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En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

I Constancia I Registro . 
. Oficio SGAlMOKM/121/2020 del Secretario General de Acuerdos Sin registro 
de esta Su rema Corte de Justicia de la Nación. I ' 

Documental recibida a las catorce horas con dos minutos del veintitrés de abril de 
dos mil veinte en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstit~¡~~~~idad de la Subsecretaría Genera~Acuerdos de este 
A~o Tribunal. Conste. ~y.: O 
Ciudad de México, a uno de junio de dos mil ve~ 

Visto el oficio del Secretario General de Acuer~de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que contiene la~scripción de los puntos 

resolutivos dictados en la presente acción de ~stitucionalidad y toda vez 

que, el Tribunal Pleno en sesión celebr?eg ~I veintitrés de abril de dos mil 

veinte, determinó que la declaración ~validez se notifique al Poder 

Legislativo de Baja California, en c~cuencia, se ordena su notificación 

por oficio. 

En atención a lo anterior~ebido a que al Poder Legislativo de Baja 

California, mediante proveído de dos de octubre de dos mil dieciocho, se le 

hizo efectivo el apercib~to al no señalar domicilio en esta ciudad, se 

ordena notificar, por eéla ocasión, en su residencia oficial el Oficio 

SGAlMOKM/121/2020 del Secretario General de Acuerdos de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que quedan habilitados 

los días y horas que resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales 

que se precisan y se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 
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Lo anterior, conforme al "CONSIDERANDO TERCERO"1, los Puntos 

"PRIMERO"2 y "SEGUNDO"3, numeral 9.4
, del Acuerdo General 10/2020, de 

veintiséis de mayo del año en curso del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en el que se declaran inhábiles los días del periodo 

comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte, y se habilitan los 

días que resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales. 

Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial al Poder Legislativo de 

Baja California. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del oficio SGAlMOKM/121/2020 del 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

",·l'· Nación, que contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la 
~ 

\ presente acción de inconstitucionalidad, al Juzgado Tercero de Distrito en 

el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad de Mexicali, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

1575 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primer06 , y 57 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleve a cabo la 

diligencia de notificación por oficio, al Poder Legislativo de Baja California, 

en su residencia oficial de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, 

· CONSIDERANDO TERCERO. En virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor que dieron lugar a la emisión de los Acuerdos 
Generales Plenarios 32020. 62020 Y 72020. antes referidos. es necesano declarar inhábiles los dlas del periodo comprendido del 
uno al treinta de ¡unio de dos mil veinte. Sin menoscabo de que, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. se habiliten los dlas y horas que resulten necesarios dentro del referido lapso, con el objeto de proveer y 
desarrollar diversas actiVidades ¡urlsdlccionales por vla electronlca o a distancia 
, PRIMERO Se prorroga la suspensión de plazos en lOS asuntos tramitados ante la Suprema Corte de Justicia de la NaCión, durante 
el periodo comprendido del uno al treinta de JuniO de dos mil veinte por lo que, con las salvedades indicadas en el Punto Segundo de 
este Acuerdo General. esos dlas se declaran como Inhablles, en la InteligenCia de que no correrán términOs 
, SEGUNDO. Se habilitan los dlas y horas que resulten necesarios durante el penodo referido en el Punto Primero de este Acuerdo 
General, con el ob¡eto de que 
, 9. Se notifiquen a los organos legislativos correspondientes los puntos resolutiVOS de las sentenCias dictadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de JustiCia de la Naclon en todas las acciones de Inconstitucionalidad, asi como en las controversias constitucionales 
en las que el surtimiento de efectos de las respectivas declaraciones de invalidez se condiCiono o 5e condicione a dicha notificación, y 
[] 
· Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro. consejero. secretario. actuario o Juez de distnto que al efecto comiSione el órgano que 
conozca del asunto que las motive 
· Articulo 4. Las resolUCiones deberan notificarse al dla siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicacion en lista y 
por ofiCIO entregado en el domicilio de las partes. por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo 
En casos urgentes. podra ordenarse que la notlflcaClon se haga por vla telegráfica [ J 

Articulo 5. Las partes estaran obligadas a reCibir lOS ofiCIOS de notificaCión que se les dlrl¡an a sus ofiCinas. domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaCiones se hagan por conducto de actuario. se hara constar el nombre de la persona con 
qUien se entienda la diligencia y 51 se negare a firmar el acta o a recibir el oficio. la notificacion se tendra por legalmente hecha 
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para los efectos de lo previsto en los artículos 2988 y 2999 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON supletoria, de conformidad con el artículo 110 de la ley 

reglamentaria de la materia, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho 480/2020, en términos del 

artículo 14, párrafo primer01
" del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía, acompañando 10nstancia de 

notificación y la razón actuarial correspondiente. 

Además, se requiere al Juzgado Tercero de Di~n el Estado de Baja ~f 
California, con residencia en la ciudad de Mexicali para que en caso de que \ 

no sea posible notificar al Poder Legislativ~ la entidad, por causas 

de la emergencia sanitaria generada por la ep~mia del virus SARS-CoV2 

(COVID-19), en atención a las recomen~es de la Organización Mundial 

de la Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas preventivas de 

riesgos laborales, así como la p~ión del público en general, con la 

finalidad de evitar el contagio entre personas y con ello su propagación; y, 

una vez que se reanuden I~ores en el referido Poder, se ordene la 

diligenciación respectiva, para que se lleve a cabo, de manera inmediata la 

notificación encomen~ 

" Artículo 298 Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el Juicio. deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse 
Si el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de su residencia. todas las diligencias. encomendará. a su vez. al juez local 
correspondiente. dentro de su jurisdicción. la practica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la Republlca. 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumpllmentación 
'j Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedlran el siguiente dia al en que cause estado el acuerdo que los prevenga. a menos 
de determinación ludiclal en contrano. sin que. en ningún caso. el término fijado pueda exceder de diez días 
." Artículo 1 La Suprema Corte de JustiCia de la Naclon conocera y resolvera con base en las dispOSICiones del presente Titulo. las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstituclonalidad a que se refieren las fracciones I y 11 del artículo 105 de la 
Constltucion Política de los Estados Unidos MeXicanos A falta de disposición expresa. se estara a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles . 
. , Artículo 14. Los envíos de Informaclon realizados por conducto de este submodulo del MINTERSCJN deberan firmarse 
electronicamente. en la Inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12. inCISO g). del AGC 12013. SI se trata de acuerdos. 
actas o razones emitidas o generadas con la partlclpacion de uno O más servidores publicos de la SCJN o del respectivo órgano 
lurisdlccional del PJF. si se ingresan en documento digitalizado cuyo onginal contenga las firmas de estos. bastara que la FI REL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN. sea la del servidor públicO responsable de remitir dicha informacion: en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva. debera precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa. la 
cual corresponde a su original [ 1 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Trib 1, que da fe. 

Esta hOJa forma parte del proveido de uno de JUniO de dos mil veinte. dictado por el Ministro Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la acción de 
inco~lti.t. ucionalidad 57/2018. promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
JAEL." n' i 
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